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COLEGIO 
SIN INFLUENCIAS NI RECOMENDACIONES 

Como quiera que las influencias y recomendaoiones en los estudios son un óbice 
muy perjudicial en el intelectual desarrollo de la juventud, á la par que perjudi
cial á los intereses de los padres de familia, como perjudicial al venturoso porvenir 
de sus hijos, el Director del Colegio Angélico convencido de todo esto, y acostum
brado á luchar y vencer.en honrosa lid en el campo de la literatura; acostumbrado 
á ver obtener premios & sus alumnos en los exámenes de segunda Enseñanza sin in
fluencias ni recomendaciones, habiendo formado ya este año el plantel para la se
gunda Enseñanza d© su Instrucción primaria, se propone prescindir en absoluto de 
las influencias ó recomendaciones y de bajezas; se propone abrir uoa nueva P]ra en 
Murcia en la instrucción de la niñez y de )a juventud. En la niñez ya la abrió como 
se habrá convencido el público en general en las relaciones nomina les con el domi
cilio de sus alumnos, que en su nombre ha publicado la prensa y cuantas personas 
han visitado este centro de enseñanza. Y en la instrucción de la juventud espera 
abrirla igualmente con la sólida base con que van á ingresar sus alumnos en la se
gunda Enseñanza. 

El tiempo juzgará y el grato placer de los Sres. Catedráticos no podrá menos de 
hacer justicia. 

Para obtener tan honroso y laudable ñn, el Director de este Colegio cuenta con la 
cooperación de tres sacerdotes y con dos profesores de Ciencias y otro de lenguas 
para comprender todas las asignaturas hasta el Grr»do de Bachiller. 

Estos sacerdotes, cada uno de ellos alternativamente estará permanente en la sa
la de estudio; y el alumno que no aproveche bien el tiempo, ni merendará ni tendrá 
reoreo. 

Loa padres de familia que sean gustosos de que sus hijos cursen la segonda Ense
ñanza en este Colegio preparatorio para la enseñanza Ofloial, pueden estar en la 
convicción da que su Director no ha de presentar á examen á ninguno de sus alum
nos, mientras en su concapto, ó en el concepto de sus profesores no merezcan por lo 
menos la nota de Bueno. 

Ea este Colegio su admiten tanto á los alumnos de Easeñanza Oficial, como á los 
que estudian ea doméstica ó ea libre coa preparación á sus clases tanto del In¿.:itu-
to Como del Seminario. 

El Director de este Colegio, haciéndose cargo de las azarosas y aflictivas cir
cunstancias que atravesamos se propone hacer algunas economías en los honorax 
ríos de la enseñanza. 

Ea este Colegio se admiten pensionistas, medio pensionistas, permanentes y ex
ternos. 

Pura mas informas pídase un reglamento á su Director. 
Para mas satisfacción do los padrea de familia, los alumnos da este Colegio lleva

ran diariamente una libreta en d jndo anotará su profesor el comportamiento que 
haya observado cada uno durante el dia. 

Ua pasante acompañará al Instituto á los alumnos de este Colegio. 
Por último, si las doa relaciones nominales oon el domicilio de los alumnos da es

te Colegio que en el trascurso de un año ha publicado su Director no son safloientes 
para hacer «espertar de su letargo ó de su apatia á muchos p-^dres de familia, su 
Director pubácará dentro de tres ó cuatro días otra relación mas satisfuctoria, más 
sorprendente. 

P U X M A R I N A , 4 
El Director, JOSÉ PÍ Y GONZÁLEZ, Presbítero. 
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GRAN BARATO 

EN EL B.1ZAR DE LA PyXMiRlNA 
TBAPERIA, 16 

El dueño de este essablecimiento Pe
dro Gómez Rubio, necesitíindo el local 
para la instalación de un uuavo é impor 
tante establecimiento de swstroríi, ha 
decidido abrir para el próximo lunes 
9 una realización general de todos los 
artículos que existen, en esta casa, en 
donde el público podrá adquirir objetos 
cuyo valor es de mucho por un precio in
significante. 

Siendo imposible enumerar los miles 
de diferentes géneros que existen, sola
mente podemos decir al púbiioo murcia 
no que jamás se les podrá presentar oca
sión como la presente para poder com
prar bueno, bonito y barato. 

Acudid el lunes 9 á la calle de la Tra
pería, 16. 

A los feriantes y compradores al por 
mayor, les anunciamos que tenemos im
portantes lotes, cuyos precios son bara
tísimos. 

TRAPERÍA, 16 

H I E L O 
En vista de la escasez de hielo que 

existe en esta población, el dueño de la 
horchatería de la Frenería lo espende al 
público de la acreditada fábrica de Blan 
ca, llamada San Rafael, al precio de 25 
céntimos kilo. 3—1. 

Hospsdagg ds la Catedral 
ÍDIKIGIDO POB 

FULGENCIO GALVEZ 
Como costumbre de todos los años, pa

ra la numerosa clientela de este hospe-
dage desde primero de Julio empezaráel 
Cocido Casero, estando preparado a l a s 
doce da todos los dias hasta las dos. Se 
sirven cubiertos á domicilio y en oa»a, 
áesde seis reales en adelante hasta el 
precio que se desee. 

Por semanas y quincenas en el hospe-
dage á precios convencionales, 
E08PEDAQE DE LA CATEDRAL 

F U L G E N C I O G A L V E Z 8o.,7 

Venta de una casa 
En la calle d a l a Acequia, parroquia 

de Sao Andrés, se vende una casa en 
muy buenas c ¡ndioiones. 

Para tratar, cm D. R. Morales, Ala
meda de Colon, núm. 8, bajo. 
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MURCÍAXCÁÑÓVAS 
Pasados aquellos dias, en que la 

cousteraacion general no permitía 
pensar, sino sentir, la provincia de 
Murcia ha pensado en perpetuar dig
namente la memoria del patricio in
signe que fué su constante bienechor. 

Es unánime la decisión de todos los 
murcianos para elevar un monumento 
á D. Antonio Cánovas del Castillo, y 
que á la vez signifique la gratitud de 
un pueblo, que boy se considera huér
fano y desvalido, por que indudable
mente, que á Murcia ha alcanzado la 
mano que consumó en Santa Águeda 
el abominable asesinato. 

El Excmo. Sr. D. Diego González-
Conde, ha arrostrado ya, espontánea
mente la responsabilidad aneja á toda 
iniciativa de esta índole, y que desde 
luego no será infructuosa. 

El Sr. González-Conde, se inspira 
en un elevado y digno sentimiento; 
sus propósitos están expresados ga
llardamente, en la circular que vá 
dirigiendo á las personas influyentes 
en la provincia. El Sr. González Con
de, plantea la cuestión con visible ti
no y nada tan exacto para expresar su 
pensamiento, como la circular á que 
nos referimos, y que dice así: 

«Después de haber concurrido á la 
imponente manifestación con que la 
patria ha demostrado su duelo por la 
pérdida de su esclarecido hijo, D. An
tonio Cánovas del Castillo (Q S.G. H.) 
ha surgido entre los murcianos reuni
dos en Madrid, la noble idea de per-
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petuar en esta provincia, para él tan 
querida, por medio del adecuado mo
numento, el testimonio de nuestra ad
miración y gratitud, hkcia el que fué 
uno de los más constantes y decidido 
protector de los intereses morales y 
materiales de la misma. 

Mas para que la ejecución de este 
pensamiento, corresponda con la gran
deza del ideal en que se inspira, en
tendemos que no debe quedar encerra
da en los estrechos moldes del partido 
político, sina revestida de la necesaria 
amplitud, para que puedan caber en 
ella holgadamente, todas las tenden
cias que al mismo objeto concurran, 
cualesquiera que sean sus orígenes y 
significaciones. Al efecto, se impone 
la creación de una junta desprovista 
de todo carácter oficial, á cuyo cargo 
quede dar forma á la idea y arbitrar 
los recursos necesarios para su realiza
ción: cuya junta deberá estar formada 
por representantes en esta provincia 

\ de todas las manifestaciones de su ac
tividad, aplicada al cumplimiento de 
los diversos fines individuales y colec
tivos, j 

Sin otro título, por mi pafte, que el 
4el entrañable afecto, que profesaba 
al ilustre finado y el culto que tributo 
á su memoria, pero halagado á la vez 
por la esperanza de que mi modesta 
iniciativa habrá do encontrar fácil ac
ceso, en todos los hijos hidalgos y ge
nerosos de nuestro pais, me permito 
dirigir áV., en quien concurren so
bradas conüicioaes para formar parte 
de la indicada junta, la presente invi
tación, á fin de que después de conocer 
el pensamiento, en sa esencialidad, 
se tome la molestia de manifestarme 
si podemos contar con su valiosa coo
peración para conducirlo á la prác
tica. 

Esperando que pronto habré de te
ner conocimiento de su reselucion fa
vorable y anticipándole por ello la se
guridad de mi profundo reconocimien
to, quedo suyo aftmo. amigo y atento 
s. s. q b. s. m.,Diego Qonzalez-Conde.» 

El impulso está dado; y aunque to
da empresa de esta índole tiene sus 
dificultades, hay una palanca podero
sa para vencerlas; la gratitud de Mur
cia, que es uno de las mas nobles sen
timientos que enaltecen el pais predi
lecto de D. Antonio Cánovas del Cas
tillo. 

Oportunamente iremos dando cuen
ta á nuestros lectores, del resultado 
de estas gestiones, que tanto encarnan 
en el concepto público y tanta garan-
tiatde acierto ofrecen por su autori
zada iniciativa y por los muchos y va
liosos elementos que han de secun
darla. 

A SUS CASAS 
Por la Junta de «El Imparcial» han 

sido sococorridos á su desembarco en 
la península, los siguientes soldados 
de esta región, que por inútiles han re
gresado últimamente de la campaña 
de Cuba. 

Provincia de Murcia. 
Victoriano Sánchez Yelo, Abarán; 

Mariano Alcaraz Manresa, Murcia; An
tonio Martínez Martínez, Puebla de 
Soto; Francisco Martínez Aiba, Santo-
mera; Miguel Cantero Horca, Carta
gena; Manuel Gómez Gris, Totana; 
Joaquín Sánchez Collado, Murcia; Pe
dro Navarro Velazco, Cartagena; Ma
nuel Fernandez Gómez, Alguazas; Jo
sé García Aranda, Los Cánovas; Eduar
do Blesa Molero, Mazarron; Crisanto 
Molina Sánchez, Archena; José Ramón 
Tomás, Abanilla. 

Provincia de Alicante. 
Melchor Boronat Gascot, Cocentai-

na; José Ros Líos, Alicante; Antonio 
Gutiérrez Martinez, Orihuela; Geróni
mo Pérez Hernández, Banferri; Fran
cisco Antolin Moltó, Alcoy; Antonio 
Catalk Molina, Javea; Rafael Alonso 
MarcÍB, Santa Pola; Emilio Palla Mon-
Uá, Alcoy. 

Provincia de Almería. 
Juan López Segura, Almería; José 

Beitran Marques, Mojocar; Francisco 
Guerrero Martinez, Aibox. 

Exportación 
PRODUCTOS DE ESTA REGIÓN 

Durante la pasada semana se han 
exportado por el puerto de Cartagena 
los siguientes productos de esta re
gión. 

Para Inglaterra, Francia, Bélgica y 
EstadO'̂  Unidos, se han embarcado, 
7 405.000 kilos úe mineral de hierro. 

Para Newcastle y Marsella. 2269213 
kilos de plomo argentífero en lingotes 
y 68500 kilos de plomo desplatado. 

Para Genova (Italia) 3750 kilos de 
sardinas saladas. 

Para 0-án, 4150 kilos de frutas fres
cas y 1796 kilos de varios géneros. 

Para Mochil Dock (Inglaterra) 350 
mil kilos de esparto en rama. 

Para Marsella, 27.972 kilos almen
dra; 14.000 kilos de Alcaparras; 2400 
kilos heces üe vine; 3.000 kilcs de me
tales viejos; 1.200 kilos de tejidos de 
yute. 

En frutas de nuestra vega, se ha 
notado poco movimiento, solamente 
en Almendras, se ha exportado una 
cifra regular. 

En el ramo de minerales, muy im
portante siempre, y mas hoy por el sin 
número de obreros empleados en el 
laboreo de minas, se ha notado alguna 
actividad, sobre todo en plomos, pues 
las numerosas demandas de este me
tal en el mercado de Londres, durante 
esta semana, han venido á determinar 
un alza en los precios. El plomo ing¡és 
se ha hecho á libras 12-17 6, y el plomo 
español se mantiene como en la sema
na anterior. 

En París se ha operado también un 
aumento de O 25 francos sobre los tipos 
de la última cotización, cerrando las 
marcas ordinarias á entregar en el Ha
vre ó Rouen á francos 32, y á 32'50 las 
entregadas en París. 

En Marsella los precios se mantienen 
firmes, á francos 41,50, el plomo dulce 
de primera fusión, y el de segunda h. 
francos 29. 

En hierros, el mercado inglés, ape
gar de las proporciones alarmantes que 
toma la huelga, y que varios directo
res de fábricas se muestran decididos 
á cerrar sus talleres, hasta que tan 
anómala situación cese, se muestra 
animado relativamente. 

El mercado francés se mantienen fir
me, como asimismo el alemán. 

La plata, debido á las ofertas consi
derables, que con insistencia vienen 
de los Estados Unidos, y á la poca de
manda de este metal, se ha iniciado 
una baja, no cotizándose este metal á 
más de 12'50 reales onza, con tenden
cia á bajar míis. 

JURADOS 
SECCIÓN SEGUNDA 

En el sorteo de jurados verificado 
en esta sección para designar á los 
que han de actuar en el próximo cua
trimestre, han resultado elegidos los 
siguientes: 

Juzgado de Cartagena. 
Oahezas de familia.—D. Nicomedes 

Gómez Otón, D. Antonio Foncurobar-
ta, D. Juan Navajas Sánchez, D. An
tonio Más, D. Miguel Munuera, D. Go-
malien Lizana, D. Diego Martinez, 
D. Felipe 0-ejon, D. Vicente Jorques, 
D. Pablo Cazorla, D. Eduardo Pérez 
Mi!a,D. Juŝ n Bautista Lí'on, D. Gui
llermo López, D. Salvador Navarro, 
D. Remigio Hernández, D. José Porim, 

D. Fermín Diaz García, D. José Nada
les, D. Fulgencio Pascual García, don 
Antonio Conesa. 

Capacidades.—B. José Martinez Ri-
poll, D. Ángel Bruna Egea, D. José 
Barceló Gómez, D. Francisco d- Pauls 
Oliver, D. José Crespo Rico, D. Tomás 
Rigo Valarino, D. Manuel Más Ortin, 
D. Antonio García Lorente, D. Fran
cisco Martinez Galinsoga, D. Antonio 
Conesa García, D. Juan Martinez Car-
celes, D. José Madrid Alvarez, D. Joa
quín Agüero Rubio, D. José Carrioa 
Meroño, D. José Cerada Porra, D. Je
sús Laguardía Blanes. 

Juzgado de Lorca. 

Cabezas de familia.—D. Juan Soria-
no García, D. Juan Cánovas Ortega, 
Don Juan Mira Valora, Don Manuel 
Carrillo Barnós, D. Felipe García Ló
pez, D. José Drenes García, D. Indale
cio Navarro Solé, D. Jesús Abril Mar
tínez, D. Fernando Merlo Martini,don 
Mónico de las Bayonas Rico, D. Juan 
B aya Sánchez, D. Miguel Millan Ce
ro, D. Serafin Alarcían Cárceles, don 
José (jimenez Duarte, D. Joaquín Gas-
tillo Martin, D. Eladio Menas Chirino, 
D. Leonardo Castillo Montiel, D. Fer
nando Llamas López, D. Ángel Pérez 
de Tudela, D. Andrés Munuera Sastre. 

Capacidades.—Don Juan Gonzales 
Fuene, don Miguel Artero Sánchez, 
don Enrique Porras Fernandez Gao-
rio, D. Juan Giménez, don Ramón Ra
bal Gris, don Alfonso Alcolea Martin» 
don Juan Aragón Méndez, don Fran
cisco Carrasco Sánchez, don Pedro Ba
llesteros Sánchez, don Laureano Egea, 
don Sebastian Cerdan Sánchez Fortun, 
don Joí-é García Sánchez, don Pedro 
Sastre Mata, don Eduardo Lumera 
Ayala, don Nicgsio Periago Moruta, 
don Eiirique Navarro Bartoli. 

Juzgado de La Union. 
Cabezas de familia.—D. José Aiba-

ladejo Munuera, D. Fulgencio Gimé
nez Bernal, D. Francisco Solano Saez, 
D Enrique Fernandez Gómez, D. San
tiago Delgado Soríano, D. José Mur
cia Martínez, D. Juan Escudero Mar
tinez, D, Jtsó liufan Campany, D. An
tonio Aibaladejo Sánchez, D. Miguel 
Galindü, D. Antonio Mas Aren, don 
Manuel Franco Diaz, D. José Paredes 
Cervantes, D. Fulgencio Velazco Sau-
ra, ü. Miguel Vidal Moreno, D. Pedro 
González Moreno, D. Juan Calderón 
Cobacho, D. José Campillo Ganellas, 
D. José Díaz Martinez, D. Pedro Co
llado Gi!. 

Capacidades.—D. Ricardo Canellas, 
D. Martin Miró Mer, D Juan Ves 
Sánchez de Haro, D. Miguel Mora Ba
ños, D. Mariano Aibaladejo, D. Gre
gorio Conesa Vera, D. Enrique Díaz 
Arroniz, D. Nicolás Rodríguez Soria, 
D. Aurelio Pérez, D. Fidel Pando Fer
nandez, D. Antonio Eugenio Ferrer 
Flores, D. Francisco Sánchez, Vale
ro, D- Antonio Quiñonero Pérez, doa 
José A. Pedreño Solano, D. Antonio 
Hernández Aguirre, D. Juan Gimenes 
Vidal. 

Juzgado de Cara vaca. 
Cabezas de familia.—D. Juan Ro

dríguez, D. Juan de Dios Buendia, 
D. José María Hita Castillo, D. Fran
cisco Navarrete Valora, D. Fernando 
Moreno Vázquez, D. José Torralba 
Martinez, D. Amallo Rubio Valero, 
D. Antonio Pinero Egea, don Alfonso 
Clemente Pintor, don Francisco Pérez 
Pinero, don Pedro López Sánchez Oca-
caña, don Martin Martinez Lozano, 
don José Lozano Martinez, don Juan 
Raigal Martinez, don Antonio Fernan
dez, don Alfonso Egea Clemente, doa 
Federico Valero Rubio, don B as Fer
nandez Agudo, don Blas Duran Pérez, 
don Salvador Abril Navarro. 

Capacidades.~D, Manuel Rusi Gon
zález, D. Juan Soler Rusi, D. Pedro 
Godinez Léante, D. Pedro López Ro
dríguez, D. Patricio Hernias Moreno, 
D. Juan Sánchez Tejeda, D. Pedro Ma
ta López, D. Ventura González García, 
D. Gabino Soler Galiano, D. Vicent© 
Torres Giménez, D. Manuel Herrás 
Mayo, D. Sebastian Moreno Salmerón, 
D Juan Pinero Miralles, D. Evaristo 
Melgares, D. Gumersindo Moro Cone-
ero, D. Plácido Baño García, 


